
COMTELEC CIA. LTDA. 
Notas a los estados financieros 
 
Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 
1.- Constitución y Operaciones 
La compañía fue constituida en la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo Doctor Nelson Galarza Paz, el 12 de febrero de 1990, con 
denominación COMTELEC COMPAÑÍA LIMITADA., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad 
de Quito, sin restricciones que pueda abrir sucursales, agencias y representaciones en otros lugares dentro 
o fuera del país e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 28 de marzo de 1990, con el número No. 519. 
Entre las actividades de mayor importancia, enmarcado en el objeto social de la Compañía, son las que se 
mencionan a continuación: 

• La representación, importación, comercialización, y expendio de equipos, componentes, productos y 
materiales de sistemas eléctricos, electrónicos, de computación, informática de telecomunicaciones y 
afines.  

• Compra-venta por mayor y menor, permuta, distribución, consignación, comercialización de equipos 
y componentes de redes eléctricas, electrónicas y de telecomunicaciones. 

• Diseño, construcción y mantenimiento de Planta Externa e Interna, sistemas de transmisión y 
transporte de datos, sistemas de información, sistemas IP y multimedia y sistemas de control e 
instrumentación. 
La compañía vende principalmente materiales para las líneas eléctricas, control y telecomunicación. 

2.- Bases de preparación y presentación de los Estados Financieros 
2.1. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pymes “NIIF’s PYMES”. 
2.2. Base de medición 
Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
2.3. Moneda funcional y de presentación 
La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus notas es el dólar de 
los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de presentación en el Ecuador. 
2.4. Uso de estimaciones y juicios 
La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos 
y gastos informados. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir 
de los montos estimados por la Administración de la Compañía. 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la experiencia histórica, 
cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales 
podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas circunstancias. 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para reflejar 
correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por 
parte de la Administración. 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro 
afectado. 
2.5  Periodo económico El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde entre 
el 1 de enero y  31 de diciembre. 
2.6 Autorización para la emisión de los Estados Financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de Socios hasta abril del 
siguiente año en que se emiten los mismos. 
Nota 3. Resumen de las principales políticas contables 
Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
3.1 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, como corrientes con 
vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no 
corrientes, los mayores a ese período. 
3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo a los saldos caja y bancos sin restricciones y todas 
las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un máximo de noventa días, incluyendo depósitos a plazo.  
En el Estado de Situación Financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como obligaciones con instituciones en el 
“Pasivo Corriente”. 
3.3 Activos y Pasivos Financieros 



Los activos financieros son clasificados en las siguientes categorías: préstamos y partidas por cobrar y su 
correspondiente pérdida por deterioro.  La Compañía ha definido y valoriza sus activos financieros de la siguiente 
forma: 
3.3.1 Préstamos y Partidas por Cobrar 
Los préstamos y cuentas a cobrar,  se incluyen en deudores comerciales  y otras cuentas a cobrar en el balance. 
Los deudores comerciales  son valorizados  a costo amortizado  y otras cuentas por  cobrar  son valorizadas  a 
valor  nominal,  corresponden  principalmente   a activos  financieros  no derivados  con pagos fijos  o 
determinables   que no son cotizados en un mercado activo. 
Se incluyen  en activos corrientes,  excepto  para vencimientos  superiores a 12 meses  desde  la  fecha   del   
balance   que   se  clasifican   como   activos   no corrientes. 
Ambos grupos de cuentas corresponden a activos financieros  no derivados  con pagos fijos  o determinables   que  
no son cotizados  en un mercado  activo.   Se incluyen  en  activos  corrientes,   excepto  para  vencimientos   
superiores  a  12 meses desde  de  la  fecha  del  balance  que  se  clasifican   como  activos  no corrientes. 
Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
Las pérdidas  por  deterioro   relacionadas  a cuentas  incobrables   se registran como gastos en el estado de 
resultados  integrales.   La determinación   de este deterioro  se lo registra en base al análisis de cobrabilidad  de 
cada una de las cuentas por cobrar. 
En el  caso  de  los  activos  financieros   valorizados   al  costo  amortizado,    la pérdida  por deterioro  
corresponde a las diferencias  entre  el valor en libros del activo   y  el  valor   presente   de   los  flujos   futuros   
de  efectivo    estimados descontados a la tasa de interés original  del activo financiero. 
El  criterio    que  utiliza   la  Compañía  para  determinar    si  existe   evidencia objetiva  de una pérdida por 
deterioro  incluye: 
• Dificultad  financiera  significativa  del emisor u obligado; 
• Incumplimiento   del contrato,  como el incumplimiento   de pagos o mora en el pago del principal; 
• Es  probable   que   el   prestatario    entrará    en   la   bancarrota    u   otras reorganizaciones financieras. 
• La desaparición de un mercado activo  para ese activo  financiero  debido a dificultades  financieras  o 
• Información  disponible  que indica  que hay una reducción  medible  en los flujos  de efectivo  estimados 

de una cartera  de activos  financieros  desde su  reconocimiento    inicial,    aunque   la   reducción    aún   
no   se   pueda identificar   con los activos financieros  individuales  en la cartera. 

El importe  en libros de los activo  se reduce a medida que se utiliza  la cuenta de provisión  y la pérdida  se 
reconoce  en el  estado  de resultados  dentro  de "gastos   operacionales".    Cuando  una  cuenta   a  cobrar   es  
castigada,   se regulariza  contra  los resultados  del  período y posteriormente   se actualiza  la cuenta de provisión 
para las cuentas a cobrar. 
3.3.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Los acreedores comerciales  y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen a su valor nominal, ya que su plazo 
medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor razonable, además que a un porcentaje 
importante de las compras realizadas, son pagadas de forma anticipada a sus proveedores. 
Los acreedores  comerciales incluyen aquellas  obligaciones de  pago con proveedores  por bienes y servicios 
adquiridos en el curso normal de negocio. 
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a  cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como a 
obligaciones  patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes  valores nominales. 
3.3.3 Baja de activos y pasivos financieros 
 Activos financieros 
Un activo  financiero  (o,  cuando  sea  aplicable  una  parte   de  un  activo financiero o una parte de un grupo de 
activos financieros similares) es dado de baja cuando: 

a) Los derechos de recibir flujos de efectivo del activo han terminado; o 
b) La Compañía ha transferido sus derechos a recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido una obligación de 

pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una tercera  parte bajo un acuerdo de 
traspaso; y 

c) La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o, de no haber transferido 
ni retenido sustancialmente todos los riesgos  y beneficios   del activo, si ha transferido su control. 

- Pasivos financieros 
Un pasivo financiero  es dado de baja cuando la obligación  de pago se termina, se cancela o vence. Cuando un 
pasivo financiero  existente  es reemplazado por otro  del mismo prestatario  en condiciones significativamente   
diferentes,  o las condiciones   son  modificadas   en   forma   importante,     dicho   reemplazo   o modificación  se 
trata  como una baja  del pasivo original  y el  reconocimiento de  un   nuevo  pasivo,   reconociéndose   la diferencia    
entre   ambos  en  los resultados del periodo. 
3.4 Inventarios 
Los inventarios corresponden productos terminados y repuestos. 
La Compañía valoriza sus inventarios a su costo de adquisición  o al valor neto de realización  el menor de los dos. 
El costo  de  los  inventarios comprenderá  todos  los  costos  derivados de  su adquisición, así como, otros costos en 
los que se haya incurrido para darles su condición  y ubicación  actuales. 
El costo de adquisición  de los inventarios comprenderá el precio de compra, los aranceles  de   importación  y   otros   
impuestos  (que   no  sean   recuperables posteriormente de las autoridades fiscales), los transportes, el 
almacenamiento y otros costos directamente  atribuibles a  la adquisición de  las mercaderías,  los materiales o los 



servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas y otras  partidas  similares  son  deducidos  en  la  
determinación  del  costo  de adquisición. 
En determinadas  circunstancias  la  mejor  medida  disponible  del  valor  neto realizable será el costo de reposición.  
Por ello, la Compañía considera que el valor realizable de sus inventarios destinados para  el consumo en la  
prestación de servicios, es el costo de reposición o valor de mercado, ya que, dichas existencias no tienen un precio de 
venta a terceros. 
El costo de  reposición: es el  costo actual  estimado de  reemplazo de  bienes existentes como si fueran nuevos. 
Precio que deberá  pagarse para adquirir un activo similar al que ahora se tiene en los activos a los precios 
prevalecientes en el año actual. 
El costo se determina sobre la base del costo promedio para  los productos terminados   y repuestos. 
La Compañía utilizará la misma fórmula del costo para todos los inventarios que tengan una naturaleza y uso similares. 
En el caso de que la Compañía mantenga inventarios con  una  naturaleza  o  uso  diferente,   puede  estar  justificada  
la utilización de otra fórmula de costo. 
La Compañía determinara los importes excluidos del costo de los inventarios, y por  tanto  reconocidos como gastos  
del  periodo en  el  que  se  incurren,  los siguientes: 
• Los costos de almacenamiento; 
• Los costos de distribución; 
• Los costos indirectos de la Administración que no hayan contribuido a dar a los inventarios su ubicación actual; 

y 
• Los costos de venta. 

En cuanto a la valoración  de los inventarios  de materiales  y suministros  por efecto de obsolescencia,  defectos,  o 
lento  movimiento,   se verán  reducidos  a su posible valor  neto de realización. 
3.5 Servicios y otros pagos anticipados 
Corresponden principalmente  a seguros pagados por anticipado  y  otros  anticipos entregados a terceros  para 
servicios o compra de bienes, los cuales se encuentran valorizados  a su valor  nominal y no cuentan con derivados 
implícitos  significativos que generen la necesidad de presentarlos  por separado. 
Los seguros pagados por anticipados  son amortizados  mensualmente  considerando el período para el cual generan 
beneficios económicos futuros. 
3.6 Activo por impuestos corrientes 
Corresponden   principalmente    a:   anticipos   de   impuesto   a  la   renta,    crédito tributario   (IVA) y  retenciones  en 
la fuente,   los cuales se encuentran  valorizados  a su valor  nominal y no cuentan con derivados  implícitos  
significativos  que generen la necesidad de presentarlos por separado. 
Las pérdidas por deterioro  de impuestos a no recuperar  se registran  como gastos en  el   estado   de  resultados   
integrales   por  función,    en  base  al   análisis   de recuperación  o compensación de cada una de las cuentas por 
cobrar. 
3.7 Propiedad, planta y equipo 
Se denomina  propiedades,  planta  y equipo  a todo  bien  tangible  adquirido  por la Compañía para el giro ordinario  
del negocio y que a criterio   de su Administración cumpla  con  los  requisitos   necesarios  para  ser  contabilizado   
como  tal,   el  cual deberá ser controlado  acorde con la normativa  contable vigente. 
Para que un bien sea catalogado como propiedades,  planta y equipos debe cumplir los siguientes requisitos: 
• que sean poseídos por la entidad  para uso en la venta de los productos o para propósitos administrativos. 
• se espera usar durante  más de un período. 
• que  sea probable  para  la  Compañía obtener  futuros  beneficios  económicos derivados del bien. 
• que el costo del activo pueda medirse con fiabilidad. 
• que la Compañía mantenga el control  de los mismos. 

El costo inicial de las propiedades, planta y equipo representa el valor total de adquisición del activo, el cual incluye 
erogaciones  que se incurrieron para dejarlo en condiciones para su utilización o  puesta  en  marcha, así como,  los 
costos posteriores generados por desmantelamiento, impacto ambiental, retiro y rehabilitación  de la ubicación (si los 
hubiere). 
Las propiedades, planta y equipo se contabilizan a su costo de compra menos la depreciación  y deterioro, es decir, el 
Modelo del Costo. 
El costo de los elementos de las propiedades, planta y equipo comprenden: 

a) su  precio  de  adquisición, incluidos los  aranceles  de  importación y   los impuestos indirectos no 
recuperables  que  recaigan  sobre  la  adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del 
precio. 

b) todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones  necesarias 
para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 

c) la estimación inicial de los costos posteriores de desmantelamiento y retiro del elemento, así como la 
rehabilitación  del lugar sobre el que se asienta (si los hubiere), la obligación en que incurre una entidad 
cuando adquiere el elemento o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un determinado 
periodo, con propósitos distintos al de producción  de inventarios durante tal período. 

Las erogaciones  por mantenimiento y reparación se cargan a gastos a medida que se incurran, en forma posterior a  la 
adquisición solo se capitalizaran aquellos desembolsos  incurridos que aumenten su vida útil o su capacidad 
económica. Los costos incurridos  durante el proceso de construcción de activos son acumulados hasta la conclusión 
de la obra. 



Los costos financieros se activan cuando se realicen inversiones significativas  en activos fijos siempre y cuando 
cumplan con las características de activos aptos, estos se registraran hasta la puesta en funcionamiento normal de 
dicho bien y posteriormente son reconocidas  como gasto del período donde se incurrieron. 
Las pérdidas y  ganancias por la venta de las propiedades, planta y equipos se calculan comparando los ingresos 
obtenidos con el valor en libros neto del activo, es  decir,  costo  menos depreciación  acumulada y  deterioro;  cuyo 
efecto  se registrará en el estado de resultados. 
Los activos empiezan a  depreciarse  cuando estén  disponibles para  su  uso y continuarán depreciándose hasta que 
sea dado de baja contablemente, incluso si durante dicho período el bien ha dejado de ser utilizado. 
3.7.1 Depreciación Acumulada 
La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las expectativas difirieren de las 
estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la 
NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 
Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de adquisición corregido por 
el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil estimada de cada uno de los elementos. 
3.7.2 Años de vida útil estimada 
De acuerdo a cada componente de propiedad, planta y equipo, se detalla a continuación los años de vida útil: 
3.8 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 
Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al 
monto en el que el valor en libros excede a su valor recuperable. Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por 
deterioro de activos no financieros. 
3.9 Costos por intereses 
Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la Compañía no ha efectuado  operaciones que hayan generado  la  necesidad  de  
capitalizar   costos  financieros   como  parte  del costo de adquisición  de sus propiedades,  maquinaria  y equipos.  Sin 
embargo, de existir  compras con financiamiento,   es política  de la Compañía incluir   los costos por intereses como 
parte del costo de adquisición de aquellos activos considerados como aptos desde la fecha de inicio  del financiamiento   
hasta que se encuentren disponibles para su uso. 
El  costo  de  un  elemento   de  propiedades,   maquinaria   y  equipos  es  el  precio equivalente  al efectivo  en la 
fecha  de reconocimiento.   Si el  pago se aplaza más allá de los términos  normales de crédito,  la diferencia  entre  el 
precio equivalente al efectivo   y el  total  de  los pagos se reconocerá  como intereses  a lo  largo  del periodo  del 
crédito  a menos que tales intereses  se capitalicen   de acuerdo  con la NIC 23 "Costos por Préstamos". 
3.10 Préstamos y otros pasivos financieros 
Los préstamos y pasivos financieros de  naturaleza  similar se  reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de 
los costos en que se haya incurrido en la transacción. 
Posteriormente, se valorizan a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos de los 
costos necesarios para su obtención) y el valor de reembolso, se reconoce en el  estado de  resultados durante  el  
período de vigencia de la deuda de acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 
3.11 Provisiones 
La Compañía considera que las provisiones se reconocen cuando: 
• La Compañía  tiene   una  obligación  futura,   ya  sea legal  o  implícita,    como resultado  de sucesos presentes; 
• Es probable  que vaya a ser necesaria una salida  de recursos para liquidar  la obligación; 
• El importe  se ha estimado de forma fiable. 

Las provisiones son evaluadas periódicamente   y se cuantifican   teniendo  en consideración  la  mejor  información   
disponible  a la fecha  de cada  cierre  de los estados financieros. 
3.12 Impuesto a la renta corriente y diferido 
El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta se reconoce 
en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida directamente en la sección 
patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en el patrimonio. 
3.12.1  Impuesto a la renta corriente 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a las utilidades gravables 
y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se 
destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, la tarifa 
tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la 
renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto 
del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo. 
3.12.2  Impuesto a la renta diferido 
El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología de NIC 12. Tal método se 
aplica a las diferencias temporarias entre el valor en libros de activos y pasivos para efectos financieros y los valores 
utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las diferencias temporarias se identifican ya sea como 
diferencias temporarias gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporarias 
deducibles (las cuales resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una 
diferencia temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporaria deducible. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se esperan sean de 
aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se cancele. 



Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el resultado, excepto de que 
hayan surgido de una transacción o suceso reconocido fuera del resultado, por ejemplo por cambios en la tasa de 
impuestos o por cambios en la normativa tributaria también por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos 
por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo. Se reconocerán en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio.  
3.13 Beneficios a los empleados 
3.13.1 Beneficios de corto plazo Corresponde principalmente a: 
• La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función del 15% de la utilidad 

contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente, 
específicamente el Código de trabajo. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 
de operación. 

• Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base devengada. 
• Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 
• La parte corriente de la jubilación patronal y desahucio. 
3.13.2 Beneficios a largo plazo 
Jubilación Patronal La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de 
pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos  para el mismo empleador; 
después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión proporcional. La 
legislación vigente establece el beneficio definido de pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro. 
El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el valor presente de la obligación 
a la fecha del balance general. La obligación es calculada anualmente por actuarios independientes usando el método 
del crédito unitario proyectado. El valor presente de la obligación es determinado mediante flujos de caja estimados, 
descontados a una tasa del 5%. 
Provisión por Desahucio La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que 
la terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia voluntaria, es  presentado por el 
trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborales. La Compañía constituye un pasivo para el valor presente de este 
beneficio con base en las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial preparado por un actuario matemático 
independiente, calificado por la Superintendencia de Compañías. 
3.14 Reconocimiento de ingresos Los  ingresos   por   actividades    ordinarias   incluyen   el   valor   razonable    de   

la contraprestación   cobrada  o por cobrar  de bienes y servicios entregados  a terceros en  el   curso  ordinario   
de   las  actividades   de   la  Compañía.   Los  ingresos  por actividades  ordinarias  se presentan   netos  de 
devoluciones,   rebajas  y descuentos, siempre y cuando cumplan todas y cada una de las siguientes  condiciones: 
a) La Compañía  ha  transferido   al  comprador  los  riesgos  y ventajas,   de  tipo significativo,  derivados de la 

propiedad  de los bienes; 
b) La Compañía no conserva  para sí ninguna implicación  en la gestión  corriente de los bienes vendidos, en el 

grado usualmente  asociado con la propiedad,  ni retiene  el control efectivo  sobre los mismos; 
c) Sea probable  que  la Compañía  reciba  los beneficios  económicos  asociados con la transacción;  y, 
d) El importe   de  los  ingresos  ordinarios  y  sus  costos   puedan   medirse   con fiabilidad. 

No se considera  que  sea  posible valorar  el importe  de los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto  
todas  las contingencias  relacionadas  con la venta. 
3.15 Costo de venta El costo  de  venta   incluye  todos  aquellos  rubros  relacionados   con  la  venta   de productos  

terminados y repuestos. 
El costo representa  el valor total  de adquisición de bien o servicio,  el cual,  incluye el  precio  de  adquisición   e  
impuestos   no  recuperables   que   recaigan   sobre   la adquisición,   después   de  deducir   los  descuentos   
comerciales   y  las  rebajas;   y cualquier costo directamente   atribuible  a la preparación  del bien o servicio. 
3.16 Reconocimiento de gastos Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del 

devengado.  Se componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros 
costos directos propios del giro del negocio.  

3.17 Normas e interpretaciones recientemente revisadas y emitidas sin efecto material sobre los estados 
financieros. A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con 
anticipación y no se prevé un impacto significativo en la aplicación de las mismas. Estas son de aplicación 
obligatoria a partir de las fechas indicadas. 

NIIF 9: Instrumentos financieros El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera 
sobre activos financieros de manera que presente información útil y relevante para los usuarios de los estados 
financieros de cara a la evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la 
entidad. La norma incluye tres capítulos referidos a reconocimiento y medición, deterioro en el valor de los activos 
financieros e instrumentos financieros de cobertura. Esta Norma sustituye a la NIIF 9 de (2009), la NIIF 9 (2010) y la 
NIIF 9 (2013). Sin embargo, para los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2018, una entidad 
puede optar por aplicar las versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de aplicar esta Norma, si, y solo si, la fecha 
correspondiente de la entidad de la aplicación inicial es anterior al 1 de febrero de 2015. 
NIIF 15: Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 
Norma Internacional de Información Financiera NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos 
con Clientes (NIIF 15) establece los principios de presentación de información útil a los usuarios de los estados 
financieros sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de 



efectivo que surgen de contratos de una entidad con sus clientes. La NIIF 15 se aplicará a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada.  
La NIIF 15 deroga:   
(a) la NIC 11 Contratos de Construcción;  
(b) la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;  
(c) la CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes;  
(d) la CINIIF 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;  
(e) la CINIIF 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y  
(f) la SIC-31 Ingresos—Permutas de Servicios de Publicidad. 
Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los usuarios de los estados financieros, al evaluar 
la situación y rendimiento financieros de una entidad. Sin embargo, los requerimientos anteriores de reconocimiento de 
los ingresos de actividades ordinarias en las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) diferían de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de los Estados Unidos de América (PCGA de los EE.UU.) y ambos 
conjuntos de requerimientos necesitaban mejoras. Los requerimientos de reconocimiento de los ingresos de 
actividades ordinarias de las NIIF previas proporcionaban guías limitadas y, por consiguiente, las dos principales 
Normas de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, NIC 18 y NIC 11, podrían ser difíciles de aplicar en 
transacciones complejas. Además, la NIC 18 proporcionaba guías limitadas sobre muchos temas importantes de los 
ingresos de actividades ordinarias, tales como la contabilización de acuerdos con elementos múltiples. Por el contrario, 
los PCGA de los EE.UU. comprendían conceptos amplios de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, 
junto con numerosos requerimientos para sectores industriales o transacciones específicos, los cuales daban lugar, en 
algunas ocasiones, a una contabilización diferente para transacciones económicamente similares.  
Por consiguiente, el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) y el emisor nacional de 
normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (FASB), iniciaron un proyecto 
conjunto para clarificar los principios para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y para desarrollar 
una norma común sobre ingresos de actividades ordinarias para las NIIF y los PCGA de los EE.UU. que:  
(a) Eliminara las incongruencias y debilidades de los requerimientos anteriores sobre ingresos de actividades 
ordinarias;  
(b) Proporcionara un marco más sólido para abordar los problemas de los ingresos de actividades ordinarias;  
(c) Mejorara la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias entre 
entidades, sectores industriales, jurisdicciones y mercados de capitales;  
(d) Proporcionara información más útil a los usuarios de los estados financieros a través de requerimientos sobre 
información a revelar mejorados; y  
(e) Simplificara la preparación de los estados financieros, reduciendo el número de requerimientos a los que una 
entidad debe hacer referencia. 
El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma que 
representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la 
contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Una entidad 
reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con ese principio básico mediante la aplicación de las 
siguientes etapas:  
(a) Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente—un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que 
crea derechos y obligaciones exigibles. Los requerimientos de la NIIF 15 se aplican a cada contrato que haya sido 
acordado con un cliente y cumpla los criterios especificados. En algunos casos, la NIIF 15 requiere que una entidad 
combine contratos y los contabilice como uno solo. La NIIF 15 también proporciona requerimientos para la 
contabilización de las modificaciones de contratos.  
(b) Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato—un contrato incluye compromisos de transferir 
bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o servicios son distintos, los compromisos son obligaciones de 
desempeño y se contabilizan por separado. Un bien o servicio es distinto si el cliente puede beneficiarse del bien o 
servicio en sí mismo o junto con otros recursos que están fácilmente disponibles para el cliente y el compromiso de la 
entidad de transferir el bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos del contrato.  
(c) Etapa 3: Determinar el precio de la transacción—el precio de la transacción es el importe de la contraprestación en 
un contrato al que una entidad espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios 
comprometidos con el cliente. El precio de la transacción puede ser un importe fijo de la contraprestación del cliente, 
pero puede, en ocasiones, incluir una contraprestación variable o en forma distinta al efectivo. El precio de la 
transacción también se ajusta por los efectos de valor temporal del dinero si el contrato incluye un componente de 
financiación significativo, así como por cualquier contraprestación pagadera al cliente. Si la contraprestación es 
variable, una entidad estimará el importe de la contraprestación a la que tendrá derecho a cambio de los bienes o 
servicios comprometidos. El importe estimado de la contraprestación variable se incluirá en el precio de la transacción 
solo en la medida en que sea altamente probable que no ocurra una reversión significativa del importe del ingreso de 
actividades ordinarias acumulado reconocido cuando se resuelva posteriormente la incertidumbre asociada con la 
contraprestación variable.  
(d) Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato—una entidad 
habitualmente asignará el precio de la transacción a cada obligación de desempeño sobre la base de los precios de 
venta independientes relativos de cada bien o servicio distinto comprometido en el contrato. Si un precio de venta no es 
observable de forma independiente, una entidad lo estimará. En algunas ocasiones, el precio de la transacción incluye 
un descuento o un importe variable de la contraprestación que se relaciona en su totalidad con una parte del contrato. 



Los requerimientos especifican cuándo una entidad asignará el descuento o contraprestación variable a una o más, 
pero no a todas, las obligaciones de desempeño (o bienes o servicios distintos) del contrato. 
(e) Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la entidad satisface una 
obligación de desempeño—una entidad reconocerá el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) 
satisface una obligación de desempeño mediante la transferencia de un bien o servicio comprometido con el cliente 
(que es cuando el cliente obtiene el control de ese bien o servicio). El importe del ingreso de actividades ordinarias 
reconocido es el importe asignado a la obligación de desempeño satisfecha. Una obligación de desempeño puede 
satisfacerse en un momento determinado (lo que resulta habitual para compromisos de transferir bienes al cliente) o a 
lo largo del tiempo (habitualmente para compromisos de prestar servicios al cliente). Para obligaciones de desempeño 
que se satisfacen a lo largo del tiempo, una entidad reconocerá un ingreso de actividades ordinarias a lo largo del 
tiempo seleccionando un método apropiado para medir el progreso de la entidad hacia la satisfacción completa de esa 
obligación de desempeño. 
Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización   
(Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38) 
No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por 
una actividad que incluye el uso de un activo. Los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que 
incluye el uso de un activo, generalmente, reflejan factores distintos del consumo de los beneficios económicos de 
dicho activo. Por ejemplo, los ingresos de actividades ordinarias se ven afectados por otra información y procesos, 
actividades de venta y cambios en los volúmenes de ventas y precios. El componente del precio de los ingresos de 
actividades ordinarias puede verse afectado por la inflación, la cual no tiene relación con la forma en que se consume 
el activo 
Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización (Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38), emitido 
en mayo de 2014, modificó el párrafo 56 y añadió el párrafo 62A. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma 
prospectiva a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 
Si una entidad aplica las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados  
(Modificaciones a la NIC 27) 
Estados financieros separados son los presentados por una controladora (es decir, un inversor con el control de una 
subsidiaria) o un inversor con control conjunto en una participada o influencia significativa sobre ésta, entidad en los 
que ésta podría elegir, sujeta a los requerimientos de esta norma, contabilizar sus inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas se contabilizan al costo, o de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros, o utilizando el 
método de la participación como se describe en la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 
Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará las inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas:  
(a)  al costo, o;  
(b)  de acuerdo con la NIIF 9.; o  
(c)  utilizando el método de la participación tal como se describe en la NIC 28.  
La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de inversión. Las inversiones contabilizadas al 
costo o utilizando el método de la participación se contabilizarán de acuerdo con la NIIF 5  Activos No Corrientes 
Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas en aquellos casos en que éstas se clasifiquen como 
mantenidas para la venta o para distribución (o se incluyan en un grupo de activos para su disposición que se clasifique 
como mantenido para la venta o para distribución). En estas circunstancias, no se modificará la medición de las 
inversiones contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9. 
El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados (Modificaciones a la NIC 27), emitida en agosto de 
2014, modificó los párrafos 4 a 7, 10, 11B y 12. Una entidad aplicará esas modificaciones a los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2016 de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios 
en las Estimaciones Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
Nota 4      Efectivo y equivalentes de efectivo  
Nota 5        Cuentas por Cobrar Comerciales Corresponden a saldos por cobrar de los créditos concedidos a los 
clientes y a terceros, al cierre de los ejercicios 2015 y 2014 corresponde a: 
 

Nota 6        Provisión Cuentas Incobrables 

 
Nota 7           Otras Cuentas por Cobrar 
 

Nota 8             Inventarios Se refiere a material de iluminación, cobre, fibra y artículos en general. Al cierre de los 
ejercicios del 2015 y 2014 presentan los saldos de US$ 941.713.73 y US$ 1’365.386,44 respectivamente. 
Nota 9              Propiedad, Planta y Equipo 
Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 presentan el siguiente movimiento: 
 
Nombre del Activo Saldo al    Movimiento    Saldo al 

    31/12/2014  Adiciones   Ventas   Bajas  31/12/2015 

No Depreciables 
 Terrenos    184,513.11                      -                     -                       -      184,513.11  



Maquinaria en Montaje      11,767.12                      -                     -                       -        11,767.12  
Depreciables 

 Edificios    201,845.68     201,845.68  
Equipos de Medición      48,849.95       48,849.95  
Muebles y Enseres      30,235.11           2,033.96       32,269.07  
Equipo de Oficina        4,779.88         4,779.88  
Equipo de Computo      20,508.89           2,568.00       23,076.89  
Vehículos    107,668.03         30,000.00     137,668.03  
Herramientas      38,200.67             38,200.67  
Total Costo 

 
   648,368.44         34,601.96                    -                       -      682,970.40  

(-) Depreciación 
Acumulada  (210,944.20)      (41,737.74) 

 
 (252,681.99) 

Total Activo Fijo Neto$    437,424.19         (7,135.78)                   -                       -      430,288.41  

       
Nombre del Activo Saldo al    Movimiento    Saldo al 

    31/12/2013  Adiciones   Ventas   Bajas  31/12/2014 

No Depreciables 
 Terrenos    184,513.11                      -                     -                       -      184,513.11  

Maquinaria en Montaje      11,767.12                      -                     -                       -        11,767.12  
Depreciables 

 Edificios    201,845.68                      -                     -                       -      201,845.68  
Equipos de Medición      44,747.04           5,452.91         (1,350.00)      48,849.95  
Muebles y Enseres      32,850.90         (2,615.79)      30,235.11  
Equipo de Oficina        9,316.92         (4,537.04)        4,779.88  
Equipo de Computo      29,989.07           2,531.00       (12,011.18)      20,508.89  
Vehículos      96,945.71         37,499.11      (26,776.79)    107,668.03  
Herramientas        2,536.39         35,664.28           38,200.67  
Total Costo 

 
   614,511.94         81,147.30      (26,776.79)      (20,514.01)    648,368.44  

(-) Depreciación 
Acumulada  (218,285.1)      (38,344.71)      26,600.19         19,085.39   (210,944.2) 

Total Activo Fijo Neto$    396,226.82         42,802.59           (176.60)        (1,428.62)    437,424.19  

 
Nota 10        Cuentas por Pagar Comerciales     Se refiere a: 

Descripción 
 

2015 
 

2014 

Proveedores Locales y del Exterior (i) 427,684.93 222,434.87 
Gastos por Reponer        323.12        112.01 
Visa Banco Pichincha - - 
Total 

 
US$ 428,008.05 

 
222,546.88 

(i) Al 31 de diciembre de 2015 presenta la siguiente clasificación: 

Proveedores Locales 
Saldo al 

31.12.2015 
 

Porcentaje 

 
Sinolink Ecuador Cía. Ltda.                26,263.96                  0.91  
Moscos Bucheli Javier                  2,000.00                  0.07  
Córdova Córdova Ana Lucia                     248.92                  0.01  
Bravo Hormaza Andrés                     164.83                  0.01  
Empresa Eléctrica Quito                       82.02                  0.00  
Compañía de Seguros Ecuatoriano-Suiza                       45.30                  0.00  
Comercial Kywi                       13.64                  0.00  
Total                      US$                28,818.67  

 
100% 

 
 Proveedores del Exterior 

Saldo al 
31.12.2015 Porcentaje 

 

Werner Ladder Sales                  8,825.47  
 

                0.02  

 
Foshan City Nan Hai Xun Lian                  1,165.72                  0.00  
Nan Hai Sinolink International                34,335.00                  0.09  
Shenzhen Ripo Technology                88,000.00                  0.22  
Santakups Electronic Limited                  2,195.92                  0.01  

Vital trading Co.              126,915.02  
  0.32 

Consorcio Comtelec y 
Asociados 

             
137,429.13  

   
0.34  

 

Total                      US$              398,866.26  100% 



 
Total US$              427,684.93  

Nota 11                Dividendos por Pagar Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 corresponde al saldo por pagar al socio 
Ing. Gustavo Tapia Lombeida por   US$ 104.050.54 y 139.765.41, respectivamente.                   
Nota 12        Obligaciones Tributarias Se refiere a: 

Descripción     2015   2014 

Impuestos por Pagar S.R.I.                                   11,667.78         36,336.00  
Impuesto a la renta del ejercicio (i)        30,977.76  
IVA por Ventas a Crédito                     -          23,004.90  

TOTAL 
 

US$        42,645.54  
 

       59,340.90  

Nota 13         Obligaciones Laborales Corrientes 
Corresponden a: 

Descripción 2015 2014

Provisión Décimo Tercer Sueldo US$ 978,55 2.954,95

Provisión Décimo Cuarto Sueldo 2.440,00 2.266,40

Participación Utilidades 27.845,97 0,00

Liquidación de haberes 0,00 19.491,85

Aportes al IESS por Pagar 2.617,15 9.330,35

Fondos de Reserva por Pagar 513,30 1.324,56

Préstamos de empleados al IESS 655,00 270,55

Total US$ 35.049,97 35.638,66

 
Nota 14        Otras Cuentas por Pagar 
Se refiere a: 
 
Nota 15          Obligaciones Laborales Largo Plazo 
Provisión Jubilación Patronal Mediante resolución publicada en Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la 
Corte Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el 
Código del Trabajo sin perjuicio de la que corresponde según la Ley del seguro Social Obligatorio. De conformidad con 
lo que menciona el Código del Trabajo y en base a las reformas publicadas en el suplemento del registro Oficial No. 
359 del 2 de julio de 2001 en las que se establecen los montos mínimos mensuales jubilares, los empleados que por 
veinte y cinco (25) años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser 
jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte 
años (20), y menos de veinte y cinco (25) años de trabajo continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a la parte 
proporcional de dicha jubilación. 
Provisión por Desahucio De acuerdo con el Código del Trabajo, en su artículo 185, en caso de que el empleado 
decida separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá derecho al desahucio del 
mismo, que es calculado sobre el 25% de su última remuneración por el tiempo trabajado. 
Nota 16          Capital Social El capital social de la compañía es de US$ 62.000.00, el mismo que se encuentra divido 
en 62.000 participaciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar US$ 1.00 cada una, íntegramente suscritas 
y pagadas. 
Nota 17          Reserva legal La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual 
sea destinada como reserva legal hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital social, la empresa tiene el 
56% de reserva respecto al capital social. 
Nota 18           Resultados Amulados NIIF Los ajustes de la adopción por primera vez de las NIIF, se registraran en el 
Patrimonio en la subcuenta denominada “Resultados Acumulados Provenientes de la Adopción por Primera Vez de las 
NIIF”, separada del resto de los resultados acumulados, al 31 de diciembre del 2015 y 2014  el saldo asciende a US $ 
173.115.35. 
Nota 19            Ingresos 
Se refiere a: 

Descripción     2015   2014 

Ventas Locales Tarifa 12% US$       2,430,773.73    4,838,528.82  
Ventas Locales Tarifa 0%              6,508.25              685.00  

TOTAL 
 

US$       2,437,281.98  
 

  4,839,213.82  

 
Nota 20            Costo de Ventas 
Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 el costo de ventas está compuesto de la siguiente manera: 

Descripción     2015   2014 

Inventario Inicial US$     1,365,386.44   1,004,595.74 
Compras Netas     1,014,861.10   3,561,235.23 



Disponible para la Venta 
 

    2,380,247.54 
 

  4,565,830.97 

Inventario Final          (935,636.59)     (1,365,386.44)  

Otros Costos de Ventas           353,085.12       889,213.62 

Total Costo de ventas  US$     1,797,696.07 
 

  4,089,658.15 

Nota 21           Gastos de Administración y Ventas 
Corresponden a: 
Descripción       2015   2014 

Gastos de Personal        100,591.98        97,979.11 
Gastos de Oficina          16,773.94        14,320.68 
Impuestos y Contribuciones            5,608.80          5,553.12 
Depreciaciones            9,980.02        22,586.76 
Varios Gastos de Administración          11,367.91        11,147.98 
Otros Costos de Ventas          70,400.56        46,013.15 

Total Gastos de Administración  US$        214,723.21 
 

     197,600.80 

Descripción       2015   2014 

Gastos de Personal          36,793.49        73,887.94 
Gastos de Oficina de 
Ventas          37,719.51        38,531.02 
Mantenimiento y Reparaciones          13,428.11        13,220.17 
Depreciaciones            9,157.44        22,546.93 
Varios Gastos de Ventas          98,970.47      292,984.01 

Total Gastos de Ventas US$        196,069.02 
 

     441,170.07 

Total Gastos de Administración y Ventas     410,792.23 
 

  638,770.87 

Nota 22        Otros Ingresos y Egresos No Operacionales 
Corresponden a: 

Descripción       2015   2014 

Otros Ingresos 
 Utilidad en Venta de Activo Fijo                        -           19,466.26  

Diferencias en Redondeos                     0.10               294.43  
Productos Recibidos por Garantías                        -             1,246.40  
Muestras de Proveedor                        -             6,096.35  
Intereses Ganados            37,023.25          31,183.89  
Otros Ingresos            21,043.16          11,460.50  

Total de Otros Ingresos 
 

US$            58,066.51  
 

        69,747.83  

Descripción       2015   2014 

Otros Gastos 
 IVA Cargado al Gasto            (4,939.91)          (8,947.95) 

Diferencias en Redondeos                 (13.26)                 (9.90) 
Intereses y Multas                 (84.12)                 (0.29) 
Impuestos Asumidos               (602.56)             (312.81) 
Otros Gastos            (6,480.56)        (35,511.80) 
Multas por Incumplimiento          (89,100.00) 

Total de otros Gastos  
 

US$        (101,220.41) 
 

       (44,782.75) 

TOTAL                                                         US$        (43,153.90) 
 

      24,965.08  

Nota 23      Impuesto a la renta Corriente, Participación Trabajadores 
De acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía presenta su declaración 
del impuesto por el periodo de doce meses que termina el 31 de diciembre de cada año. 
A partir del ejercicio fiscal de 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la 
renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas en el año anterior sobre 0.2% del patrimonio, 0.2% 
de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo 
mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de ese 
anticipo. La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artículo 46 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

(i) La compañía no registro en libros la provisión del 15% de Participación Trabajadores del año 2014; lo 
contabilizo luego de la decisión de la Junta General de Socios. 



(ii) De acuerdo a la normativa tributaria el valor mayor entre el impuesto causado y el anticipo se considera 
como impuesto a la renta. 

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la determinación del saldo del impuesto a la renta por, fue el siguiente: 
Descripción       2015   2014 
Impuesto a la Renta causado           56,983.13          62,607.90  
Retenciones en la Fuente del Ejercicio         (26,005.37)        (53,702.65) 

Impuesto a la renta por Pagar US $         30,977.76  
 

        8,905.25  

 
(iii)  En el año 2014, la empresa no registro en libros la provisión del Impuesto a la renta por pagar; lo efectuó 

luego de la aprobación de la Junta General de Socios. 

        
Ing. Gustavo Tapia Lombeida                                                         Raúl Sánchez Alvarado 
      GERENTE GENERAL                                                               CONTADOR GENERAL 
                                                                                                       Registro Nacional 0.2960    
 


